
Núm. toa 

DEL SÁBADO u DE ABRIL DE 1812. 

San León Papa yDoctor.rr'Quarerita horasen d oratorio -del Espíritu 
Santo , calle'deValverde.' 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 
Épocas. . 

7 de la raj. 
12 del día. 
5 de la t. 

Termóinet. 

7 s. o. 
9 s. o. 
9 s. o. 

Barómet. 

25 pao 1. 
2 5 p. 10 1. 
25 p. 10 1. 

Atmósfera. 

Ouest y D. 
Ou-nord-ouyLí. 
Ou»nord-ouyN. 

Eli¡°-ds' la luna. 

Sale ei soi á las 5 f. 
y 29 ai. y se pone 
á las 6 y 31. 

1 
'CONTINÚA EL REAL "DECRETO ANTERIOR. 

TITULO VIL 

D Í ZOÍ derechos adquiridos y de Iffs prescripciones, 

ART. CLXxviii. Todo derecho de registro cobrado del modo regular 
con arreglo á ios artículos anteriores no podrá devoiverse,seaíi los que 
quieran los acontecimientos ulteriores., excepto en los casos "prevenidos 
en el presente decreto» 

ART. CLXXIX. Los derechos del registro se ¡prescriben": 
i.° Pasados dos años contados desde el dia del registro-, si se trata 

de haber dexado de percibir el derecho correspondiente de una de las 
partes comprehendidas en un acto, ó de completar la recaudación de un 
derecho que no se hko por entero, ó de una tas&cion inexacta que tlebe* 
tia rectificarse por peritos. 

Por ei mismo término se prescribe también ¿1 derecho de las partes á 
la devolución de los derechos percibidos. 

2.° Pasados tres años contados igualmente desde el dia del registró, 
en caso que se trate de bienes omitidos en una declaración hecha con 
motivo del fallecimiento del dueño de ellos. 

gs$ Pasados Cinco años contados desde el dia de la muerte, por lo 
que hace a las herencias :ó sucesiones no declaradas. , .: . 
* ART. ctxxx. Las prescripciones arriba expresadas se suspenderán 
por las demandas "presentadas y registradas antesde espirar dichos t e n 
minos-} pero se tendrán por irrevocables, si empetados los juicios se in­
terrumpen durante un año sin que se haga ninguna gestión ante los 
jueces competentes, aun quando el primer término para la prescripción 
uoiihay.a espirado. i . . ,. . axo •• 

ART; cExxxi. La fecha.de los documentos privados no podrá opo-1 
ne'rse al -estado para la. prescripción de los derechos y penas en que sé" 
haya incurrido, á no ser que esta llegue á ser cierta por muerte de una 
de las partes t ó de quálquier otro modo. 
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TITULO VIH. 

De los apremios, y de las reclamaciones judiciales, 

ART. CLXXXII. La decisión de las dudas que se suscitaren sobre la 
percepción de.los derechos del'registro antes que se introduzca instan­
cia, alguna, corresponde 4 la administración genera).^ 

1 'AHT. cixxxm. En el caso que la persona abligada al pago de los de­
rechos del registro no lo verificase dentro de tercero dia de Cómo fuere 
requerida, el administrador ó recaudador expedirá su apremio, visado 
ames de notificarle por el juez del mismo pueblo. 

, | ART. crxxxiv. En consecuencia de este apremio se procederá al em­
bargo y venta de bienes equivalentes á los derechos^ penas y multas. 

ART. CLXXXV. No se interrumpirían-estas diligencias mas que pos la 
reclamación dd deudor hecha ante el juez de primera infancia,, dentro 
del término preciso de seis dias. 

ART. cixxxvt . Eaeste caso se le oirán sus defensas, y admitirán, co­
mo también al recaudador de los derechos del registro, las justificaciones 
que respsetivámente ofrezcan, señalándoles para que lo ex.ec.uten el tér­
mino de so dias contados desde el de_ía oposición. En los quatro dias 
siguientes proferirá su sentencia e! juez de primera instancia. 

ART. CLXXXVII. Estos términos son improrogabies; y los jueces ni 
a u a pueden suspenderlos con ningún pretexto. 

ART. cixxx-vm. Los escribanos- pondrán la nota del dia> y hora ea 
.que.se lea entregue la reclamación, baso la multa de aoo reales velioa. 

ART. CLXXXIX. Estas instancias se harán, por simples memoriales es­
critos en papel sellado, y firmados potlas partes, sia necesidad de que 
intervengan procurador ni abogado.. 

ART. cxa.'.-'Ealas instancias-que se promuevan á-consecuencia de lo 
qy-2 se previene en los artículos cxx y cxxi,-el recaudador nombrará pe­
pito para que se.proceda á la tasación ,.y se señalará- al demandado.el 
término de seis dias para que elija él que tenga por oportuno. Pasado 
este termina s ia haberlo hecho, lo executará el juez. Si los dos peritos 
estuviesen conformes, se exigirán los derechos por el aprecio que hi­
cieren. 

ART. cxei; Siempre que-haya discordia entre los peritos nombrados», 
sea por el juez en el caso de omisión, sea por ¡as.partes ,.el juez nota-
í»íará: tercer,/perito para que decida la, discordia , solamente en el punto 
ó puntos en que la haya., sin mezclarse en lo que hubiese-conformidad,» 

:A*.T,. exeai; La declaración de. dos: peritos conformes, autorizada por 
el juez', será cxecutiva¿: ..• <-: 
. ART, exeiu. Las diligencias que se practiquen á consecuencia de los 
artículos anteriores lo serán deoncio» y ea el término preciso y perento-
rio: de 30 .dias. Los. jueces,serán responsables de las ulterioras dilaciones. 

AHT. cxciv. Si la parte á quien hubiese demandado el recaudador 
feese condenada al pago de derechos^ y excediese de-uaa •quinta .parte 
de las.que ya hubiese pagado ,.ae la condenará en las costas, en tel rein­
tegro dal papel sellado gastado por el recaudador,, y ea ios derechos del 
registro del auto definitivo. (Se. aancluirá.), .. ' 

Ayuntamiento de Madrid

http://ex.ec.uten


NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

.% AVISAS. 

Por disposición de la dirección general de caminos y canales del rei­
no se arriendan las yerbas que se expresan á continuación f propias del 
real canal de Manzanares: las yerbas del soto de la 7.a exclusa: las yer­
bas que contiene el malecón y mesilla de uno y otro Jado del canal des­
de el puente de la Gabia hasta ia 7.a exclusa: las yerbas que contiene el 
malecón y mesilla lado del rie desde la 7.a á la 3.a exclusa: las yerbas 
que contiene el sotilío y mesilla del plantío denogales, y las que con­
tiene el arenal y jardinillo desde la 3.a á la 4.a exclusa : las yerbas que 
contiene el malecón , mesilla y espolones lado del rio , donde principia 
por baxo de la 3.a exclusa el soto de la Pangia hasta ei puente de laGa-
bia: las yerbas que contiene el término desde la a-.a á la 3.a exclusa á la 
izquierda: las yerbas que contiene el malecón, espalen y mesilla desde el 
puente de Abrcñigal hasta la 3.a exclusa baxando lado deí rio. Los su--
geros á quienes acomoden-acudiráná la administración del real canal de 
Manzanares ,. que está en el embarcadero del mismo canal, y en donde 
podrán tratar de ajuste. 

La academia de matemáticas que estaba establecida eiv Ja calle del Ca­
ballero de Gracia-, núm. o-, quarto s.°, se ha trasladado á la de los Jar­
dines, casa núm. ro, quarto 3.0, donde podrán acudir los caballercs que 
quieran matricularse para el primer año, pues }a matrícula'estará abier­
ta- hasta fines del* presente mes-. 

En la caiie de la Visitación, junto' á- la del Príncipe, núm. 15, quarto 
baso, seqaita todo género de manchas, aunque sean las de fierro, orines 
de perro ó gato , limón ó naranja; advirtiendo que estas últimas han de 
hallarse ea paños , y que aun quando esté comido el color quedará bue­
no* También se limpian chupas bordadas, dexándolas cerno nuevas, y 
las de tinta en paño.-

VENTAS. 
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitart,, del con*-

sejo de S. M., y su juez de primera instancia, por la escribanía del1 nú­
mero de D. Luis Pérez Peñuelasse venden para hacer pago á uu acree­
dor un vestido de majo guarnecido de plata , una cadena y un rosario 
de oro , y un sable con vaina y puño de plata , y'SU' viricü bordado. El 
que quiera tratar de ajuste acuda al escribano D. Domingo Izaguirrej 
comisionado para la-venia1, que vive en la calle ancha de Majaderiros^ 
núm. n , quarto-principal. • Ifos-vi ;__ 
\ Quien quisiere comprar un: solar dé casa que se acaba de allanar, sito 
en la baaada de los Gafios del Peral ,• en-el que se puede hacer un jar­
dín ó qualquiera establecimiento por tener bastante capacidad y bue» 
-pozo, en la inteligencia de que se dara'á"metálico por ei tertiü de lo que 
vale el sitio en aquel parage según las oídenanz'as de Madrid , acudirá 
paca-tiiatafrde ajuste á la calle de las F-uéh tés,-casa núm. 4>, manz-k 4-Í4Í 
encima de una taberna , donde darán razón de ana porción de teja que 
está de venta; y también informarán de una casa que se vende (tenien­
do su dueño que naarekaiseypor la mitad'del valor ¿e su sitio según las-
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toísmas ordenanzas de Madrid, sin hacer caso de !á Fábrica, á pesar de 
tener dicha casa buenas y bastantes habitaciones , un quarto principal 
capaz y cómodo, con su chimenea francesa de buen gusto y recien 
.hecha. 

En el lugar de Carabanchel de arriba se vende una buena casa , con 
cochera-, quadra, palios y pozos. Darán raion del sugeto que-la vende 
en el despacho principal de este periódico , calle de Alcalá , numero 2, 
quarto princial. En el mismo despacho también darán noticia de la ven­
ta de un terreno solar, sito en esta corte y su calle de las Aguas , seña­
lado con el núm. 14 de ia manz, 116, cuyo sido -se compone de í 52 pies 
y 7 octavos quadrados superficiales, 

A voluntad de su dueño se vende un lavadero sito en la ribera de san 
Antonio de la Elorida, saliendo por la puerta de san Vicente, á las cin­
co casas de fábrica, conocido por el de Barbales, que consta de dos ca­
sas construidas de nuevo , la una con habitación principal y baxa, y la 
otra para las lexías, con todos los enseres correspondientes de esteras y 
maderas para los toldos, baños y lexías. Para tratar de ajuste se acudi­
rá á su dueño, que vive calle de san Marcos, nüas. 33,-quarto baxo, en 
cuyo portal hai un zapatero. 

Desde hoi se servirá al publico en la acreditada casa de vacas sita en 
las inmediaciones de la puerta de santa Bárbara, frente á la fábrica de 
tapices, con leche y manteca de dicho género en los mismos términos que 
en el año próximo pasado. 

Se vende con equidad un birlocho de dos ruedas, con todos los arreos 
correspondientes. Para verle y tratar de ajuste se acudirá á la carretería 
de Joset Muñoz, calle del Indiano ó de «ía Leche, ¡barrio de la fuente de 
san Juan. 

"KroDítIÍA. 
Una j'óven de edad de 19 años, primeriza y con leche fresca, pretende 

criar dentro ó fuera de su casa. Darán razón en la calle del Caballero de 
Gracia, entrando por la red de san Luis á mano derecha, primer portal, 
núm. 29, quarto último* ó el prendero fque está en dicha calle, frente á 
la fonda de Malta. 

'TEATÍtÓS. 

En el del Principe, a las 7 de la noche, se representará la comedia 
en 2 actos titulada el Sordo en la posada, y la opereta la Casa en venta. 
Actores en la comedia: señoras Rosario García^ Maqueda, Torres y Baus: 
señores Infantes, fCaprara, Avecilla, Suarei, Alverá y -Eabiani. 

Nota. Mañana domingo se representará en el referido teatro, á las 7 
de la noche-, la tragedia traducida del francés en 5 actos titulada la 
Muerte de Agamenón. 

En el de ia Grüz\ á las \ \ de la tarde , se executará la comedia anti-
rgua de Calderón en 3 actos titulada Darlo todo y no. dar nada , Apeles 
;y Gampaspe j se cantará unajionadilla, y se concluirá con un saínete. 

1 -

CON REAL PRIVILEGIO. 
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